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CONVOCATORIA DE CONCURSO DE TRASLADOS
FACULTATIV@S

ALERGOLOGÍA

ANÁLISIS CLÍNICOS

ANATOMÍA PATOLÓGICA

CIRUGÍA MAXILOFACIAL

CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA

Estimad@s amig@s: en el día de hoy se ha publicado en el DOGV la
convocatoria de concurso de traslados de facultativos/as, de distintas
especialidades, de instituciones sanitarias dependientes de la Conselleria de
Sanidad Universal y Salud Pública, por Resolución de 27 de octubre de 2017,
del director general de Recursos Humanos y Económicos.

Os recomendamos la lectura completa de la resolución.

PLAZAS.

Las plazas se especifican en el anexo I de cada convocatoria.

BAREMO DE MÉRITOS.

E l baremo de méritos figura en el anexo II y es el vigente de
conformidad con la Orden de 12 de febrero de 2007.

DOCUMENTACIÓN.

http://www.simap.es/
http://www2.san.gva.es/docs/2007_2394.pdf


Documentación que rellenar y entregar para concursar:

 Solicitud según modelo anexo III.

 Hoja de petición de plazas por orden de preferencia según modelo
anexo IV. 

 Autobaremo según anexo V.

 Documentación acreditativa de los méritos, según se describe en el
punto 4 de la convocatoria.

Las solicitudes, dirigidas al director general de Recursos Humanos y
Económicos y debidamente cumplimentadas, se podrán presentar en las
unidades de registro de las siguientes dependencias administrativas: 03001
Alicante: c/ Gerona, núm. 26. 03801 Alcoy: plaza de España, núm. 2. 12001
Castellón: c/ Huerto Sogueros, núm. 12. 46008 Valencia: Gran Vía Fernando el
Católico, núm. 74. También se podrá presentar dicha documentación en
cualquiera de los registros generales de los departamentos de salud de la
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, o mediante cualquiera de las
formas previstas en la Ley del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN.

E l plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diari
Oficial de la Generalitat Valenciana. Si el último día del plazo es inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

Aclaración SIMAP: el plazo para presentar solicitudes de traslado finalizará el 9 de
diciembre, ya que la publicación es de fecha de hoy.

La ley señala que, si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la
estimación o desestimación por silencio administrativo.

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el 
año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

MODIFICACION DE LA PETICIÓN.

Durante el plazo de presentación de solicitudes las personas
concursantes podrán modificar la petición de plazas mediante una nueva
solicitud que anulará totalmente la anterior. Para ello, deberán seguir los



mismos pasos de su primera inscripción. Transcurrido el plazo, ya no será
posible la modificación de los centros solicitados. 

RENUNCIA DE LA PARTICIPACIÓN.

Desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes y hasta la
finalización del plazo para formular reclamaciones contra la resolución
provisional del concurso, las personas concursantes podrán desistir de su
participación en el mismo, presentando un escrito de desistimiento dirigido al
mismo órgano que la solicitud inicial, en uno de los registros especificados en
este apartado 3. Una vez presentado el desistimiento, no se podrá volver a
participar en este concurso.

A continuación, tenéis los enlaces de la resolución y las plazas por
especialidad.

Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, del director general de Recursos Humanos y Económicos, por
la que se convoca concurso de traslados para cubrir diversas plazas de facultativo o facultativa
especialista en Alergología de instituciones sanitarias dependientes de la Conselleria de Sanidad
Universal y Salud Pública.

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9705.pdf

Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, del director general de Recursos Humanos y Económicos, por
la que se convoca concurso de traslados para cubrir diversas plazas de facultativo o facultativa
especialista en Análisis Clínicos de instituciones sanitarias dependientes de la Conselleria de Sanidad
Universal y Salud Pública.

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9709.pdf

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9709.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9705.pdf


Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, del director general de Recursos Humanos y Económicos, por
la que se convoca concurso de traslados para cubrir diversas plazas de facultativo o facultativa
especialista en Anatomía Patológica de instituciones sanitarias dependientes de la Conselleria de Sanidad
Universal y Salud Pública.

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9712.pdf

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9712.pdf


Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, del director general de Recursos Humanos y Económicos, por
la que se convoca concurso de traslados para cubrir diversas plazas de facultativo o facultativa
especialista en Cirugía Maxilofacial de instituciones sanitarias dependientes de la Conselleria de Sanidad
Universal y Salud Pública

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9713.pdf

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9713.pdf


Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, del director general de Recursos Humanos y Económicos, por
la que se convoca concurso de traslados para cubrir diversas plazas de facultativo o facultativa
especialista en Cirugía Plástica y Reparadora de instituciones sanitarias dependientes de la Conselleria de
Sanidad Universal y Salud Pública.

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9714.pdf

Para cualquier aclaración que necesitéis podéis dirigiros a los delegados asignados a
los diferentes departamentos de salud.

NO HACE FALTA SER MUCHOS PARA HACER LAS COSAS BIEN, PERO CUANTOS
MÁS SEAMOS MÁS COSAS ALCANZAREMOS.

               ÚNETE A NOSOTROS

                                           SOMOS COMPAÑEROS             

 

https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/08/pdf/2017_9714.pdf
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